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6. POLÍTICA CONTABLE DE INVENTARIOS  
 
OBJETIVO 
 
Definir criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de hechos 
económicos relacionados con los inventarios de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política deberá ser aplicada por las partes involucradas en la gestión, administración, 
custodia, identificación, clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, 
presentación y revelación de los inventarios y debe ser considerada como un complemento 
del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Se aplicará a los inventarios adquiridos, los que se encuentren en proceso de 
transformación y los producidos, así como los productos agrícolas obtenidos de activos 
biológicos y de animales y plantas vivas clasificadas como propiedades, planta y equipo. 
 
Las piezas de repuesto de propiedades, planta y equipo que no se esperen utilizar por más 
de un periodo contable, los elementos de papelería, dotación a trabajadores, accesorios de 
aseo, cafetería, víveres y materiales y suministros en general, se clasificarán como 
inventarios siempre y cuando sean materiales, en caso contrario, los desembolsos 
relacionados con estos elementos, se reconocerán como un gasto en el resultado del 
periodo, sin perjuicio de la existencia de un control administrativo sobre estos elementos 
por parte de los responsables de almacén. 
 
Reconocimiento  
 
La UTP reconocerá como inventarios, los activos adquiridos, los que se encuentren en 
proceso de transformación y los producidos, que se tengan con la intención de: 
 

a. Comercializarse en el curso normal de la operación. 
b. Distribuirse en forma gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la 

operación. 
c. Transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o prestación 

de servicios. 
 
 
Medición inicial  
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Los inventarios se medirán por el costo de adquisición o transformación. Los inventarios de 
un prestador de servicios se medirán por los costos en los que se haya incurrido y que estén 
asociados con la prestación del servicio. 
 
Costo de adquisición 
 
El costo de adquisición de los inventarios incluirá: 
 

a. El precio de compra. 
b. Los aranceles y otros impuestos no recuperables. 
c. Transporte.  
d. Otras erogaciones necesarias para colocar los inventarios en condiciones de uso o 

comercialización. 
 
Los descuentos, las rebajas y otras partidas similares afectarán el valor del inventario, del 
costo de ventas o del ingreso, dependiendo de si el inventario que los originó se encuentra 
en existencia, se vendió o se consumió en la prestación del servicio y de si dicha venta o 
consumo se efectuó durante el periodo contable o en periodos anteriores. Los costos de 
financiación asociados con la adquisición de inventarios que, de acuerdo con lo estipulado 
en la Norma de costos de financiación, cumplan con los requisitos establecidos para 
calificarse como activos aptos, se capitalizarán atendiendo lo establecido en la citada 
Norma. 
 
 
Cuando se adquiera un inventario en una transacción sin contraprestación, la entidad 
medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones sin 
contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 
desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 
 
Costos de transformación 
 
Los costos de transformación estarán conformados por las erogaciones y cargos directos e 
indirectos relacionados con la producción de bienes y la prestación de servicios. Para la 
determinación de los costos de transformación, se implementarán sistemas de costos de 
acuerdo con el proceso productivo. 
 
Costos de transformación en Producción de bienes  
 
El costo de transformación de los bienes estará determinado por el valor de los inventarios 
utilizados y de los cargos asociados con la transformación de las materias primas en 
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productos terminados. También harán parte del costo, el mantenimiento, las 
depreciaciones y amortizaciones de activos directamente relacionados con la elaboración 
de bienes, las cuales se calcularán de acuerdo con lo previsto en las normas de Propiedades, 
planta y equipo, y Activos intangibles, según corresponda. Los costos de financiación 
asociados con la producción de inventarios que, de acuerdo con lo estipulado en la Norma 
de costos de financiación, cumplan con los requisitos establecidos para calificarse como 
activos aptos, se capitalizarán atendiendo lo establecido en la citada Norma. 
 
La distribución de los costos indirectos fijos a los costos de transformación se basará en el 
nivel real de uso de los medios de producción. En consecuencia, el total de los costos 
indirectos fijos hará parte del costo de transformación de los inventarios. 
 
No se incluirán en los costos de transformación, y por ende se reconocerán como gasto en 
el resultado del periodo, los siguientes: las cantidades anormales de desperdicio de 
materiales, de mano de obra o de otros costos de transformación; los costos de 
almacenamiento, a menos que sean necesarios para el proceso de fabricación; los costos 
indirectos de administración que no hayan contribuido a la condición y ubicación actuales 
de los inventarios; y los costos de disposición. 
 
Cuando el proceso de producción dé lugar a la fabricación simultánea de más de un 
producto y los costos de transformación de cada tipo de producto no sean identificables 
por separado, se distribuirá, entre los productos, el costo total en que se haya incurrido 
hasta el punto de separación, utilizando bases uniformes y racionales. La distribución podrá 
basarse en el valor de mercado de cada producto, ya sea como producción en curso, o como 
producto terminado. En caso de que los subproductos no posean un valor significativo, 
podrán medirse al valor neto de realización, deduciendo esa cantidad del costo del 
producto principal. 
 
Cuando la entidad produzca bienes, acumulará las erogaciones y cargos relacionados con la 
producción de estos en las cuentas de costos de transformación. El costo de los bienes 
producidos para la venta o para la distribución en forma gratuita o a precios de no mercado, 
se trasladará al inventario de productos terminados o al inventario de productos en 
proceso, según corresponda. 
 
Prestación de servicios  
 
Los costos de prestación de un servicio se medirán por las erogaciones y cargos de mano de 
obra, materiales y costos indirectos en los que se haya incurrido y que estén asociados a la 
prestación de este. La mano de obra y los demás costos relacionados con las ventas y con 
el personal de administración general no se incluirán en el costo del servicio, sino que se 



 
 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES  
MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO 

 
 

4 

contabilizarán como gasto en el resultado del periodo en el que se haya incurrido en ellos. 
 
De manera excepcional, se reconocerán inventarios de prestadores de servicios cuando la 
entidad haya incurrido en costos, pero no haya reconocido el ingreso asociado, debido a 
que este no ha cumplido los criterios para su reconocimiento, de acuerdo con la Norma de 
ingresos de transacciones con contraprestación. El valor de los inventarios de un prestador 
de servicios se medirá por los costos en los que se haya incurrido y que estén asociados con 
la prestación del servicio. 
 
Cuando la entidad preste servicios, las erogaciones y cargos relacionados se acumularán en 
las cuentas de costos de transformación de acuerdo con el servicio prestado. El traslado del 
costo de la prestación del servicio al costo de ventas o al gasto, según corresponda, se 
efectuará previa distribución de los costos indirectos. No obstante, las erogaciones 
acumuladas en el costo de transformación se trasladarán a los inventarios, de acuerdo con 
lo establecido en los párrafos anteriores. 
 
Sistema de inventario y fórmulas del cálculo del costo 
 
Los inventarios se llevarán utilizando el sistema de inventario permanente. Para efectos de 
valoración y determinación de los costos, se aplicarán los métodos de Primeras en Entrar 
Primeras en Salir (PEPS), costo promedio o identificación específica. No se aceptará como 
método de valuación, el de Últimas en Entrar Primeras en Salir (UEPS). Cuando la naturaleza 
y uso de los inventarios sean similares, se utilizará el mismo método de valuación. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios que se esperan comercializar se 
medirán al menor valor entre el costo y el valor neto de realización. Los inventarios que se 
mantengan para ser distribuidos en forma gratuita o a precios de no mercado, así como los 
que se tengan para consumir en la producción de bienes o la prestación servicios que van a 
ser distribuidos en forma gratuita o a precios de no mercado, se medirán al menor valor 
entre el costo y el costo de reposición. 
 
Por su parte, las materias primas y otros suministros mantenidos para su uso en la 
producción de inventarios se medirán al menor entre el costo y el costo de reposición 
cuando la disminución en el valor de la materia prima indique que el valor neto de 
realización de los productos terminados va a ser inferior a su costo. En caso contrario, el 
valor de las materias primas y suministros no se ajustará. 
 
El valor neto de realización y el costo de reposición se determinarán conforme a lo definido 
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en el Marco Conceptual para estas bases de medición. 
 
Si el valor neto de realización o el costo de reposición, según corresponda, es inferior al 
costo del inventario, la diferencia corresponderá al deterioro. El reconocimiento inicial del 
deterioro del inventario, así como cualquier aumento de este, afectará el gasto en el 
resultado del periodo. 
 
El ajuste del inventario al valor neto de realización o al costo de reposición, según 
corresponda, se calculará para cada partida, aunque la entidad podrá agrupar partidas 
similares o relacionadas. En todo caso, el ajuste no se realizará para partidas que reflejen 
clasificaciones completas de los inventarios como ajustes sobre la totalidad de las materias 
primas o de los productos terminados. 
 
Cuando las circunstancias que causaron el deterioro dejen de existir, se revertirá su valor, 
de manera que el nuevo valor contable sea el menor entre el costo y el valor neto de 
realización o costo de reposición, según corresponda. El valor del deterioro que se revierta 
se reconocerá como ingreso en el resultado del periodo. 
 
Reconocimiento en el resultado  
 
Cuando los inventarios se vendan a precios de mercado o se distribuyan a precios de no 
mercado, su valor se reconocerá como costo de ventas del periodo en el que se causen los 
ingresos asociados. 
 
Los inventarios que se distribuyan gratuitamente, se reconocerán como gasto en el 
resultado del periodo, cuando se distribuya el bien. 
 
Es responsabilidad del Almacén General garantizar que los inventarios sean reconocidos en 
el resultado del periodo en que se prestan los servicios y se comercialicen o se distribuyan 
los bienes 
 
Baja en cuentas  
 
Las mermas, sustracciones o vencimiento de los inventarios, implicarán el retiro de estos y 
su reconocimiento como gastos en el resultado del periodo. 
 
Corresponde a los responsables del Almacén efectuar el reconocimiento de las mermas, 
sustracciones y retiros presentados durante el periodo. 
 
Revelaciones  
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La UTP revelará los principales conceptos que hacen parte del costo de adquisición o 
transformación y las erogaciones significativas necesarias para colocar los inventarios en 
condiciones de uso o comercialización. 
 
Además de ello, revelará lo siguiente: 
 
a) el valor de las materias primas, materiales y suministros, productos en proceso, 

productos terminados, y mercancía en tránsito y en poder de terceros. 
b) el método o métodos de valuación utilizados para cada clase de inventarios. 
c) las pérdidas por deterioro del valor de los inventarios reconocidas o revertidas. 
d) las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión del deterioro de los 

inventarios. 
e) El valor en libros de los inventarios que garanticen el cumplimiento de pasivos. 
f) el valor en libros de los inventarios que se lleven al valor de mercado menos los costos 

de disposición. 
el valor del inventario recibido en transacciones sin contraprestación, así como el 
distribuido en forma gratuita o a precios de no mercado. 


